
ACTA DE INSTALACiÓN DEL ORGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO
• ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS. SUR DEL ESTADO DE JALISCO

REUNIDOS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, EL DíA 16 DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO 2015, COMPARECEN PARA LA INSTALACiÓN FORMAL
ÓRGANO EJECUTIVO COMO PARTE DEL "COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL (POER) ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO", EN
REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO LA
SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR EL GOBIERNO
DEL ESTADO bE JALISCO, LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO
TERRfTORIAL, POR LOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN ALTOS SUR, LOS
AYUNTAMIENTOS DE ACATIC, ARANDAS, CAÑADAS DE OBREGON,
JALOSTOTITLAN, JESUS MARIA, MEXTICACAN, TEPATITLAN DE MORELOS,
YAHUALlCA DE GONZALEZ GALLO, SAN IGNACIO CERRO GORDO, VALLE DE
GUADALUPE, SAN JULlAN Y SAN MIGUEL EL ALTO, POR LA SOCIEDAD CIVIL,
FUNDACiÓN PRODUCE JALISCO A.C. MISMOS QUE A PARTIR DE LA FIRMA DE LA
PRESENTE SERÁN MIEMBROS DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ ANTES
MENCIONADO.

l. ANTECEDENTES

a. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su Artículo
25 que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable y, el Articulo 26 de
la misma Norma prevé que la planeación del desarrollo nacional será democrática.

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la
concurrenda entre la federación, los estados y Municipios en materia de equilibrio
ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio.

c. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de agosto del 2003, prevé en su Artículo 68 la integración de
comités íntergubernamentales de ordenamiento ecológico, que promuevan a'demás
la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado y social, con el fin de lograr la participación social corresponsable,
la congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el
territorio nacional y la resolución de los conflictos ambientales en el marco del
desarrollo sustentable.

d. El Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del
proceso tendiente a" la formulación, la aprobación, expedición, ejecución,
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional (POER) Altos Sur del Estado de Jalisco, a
suscribirse en fecha próxima por la SEMARNAT, el Gobierno del Estado de Jalisco
y los Municipios que conforman la Región Altos Sur, prevé la creación del Comité
como instancia de coordinación entre las partes, responsable del seguimiento del
Proceso de Ordenamiento Ecológico (POER) de Altos Sur del Estado de Jalisco.
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ORGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS' SUR DEL ESTADO DE JALISCO

Con base en todo lo anterior, me~iante la present~ i)cta, las autoridades de los tres
órdenes de gobierno instalan formalmente el Organo Ejecutivo del Comité de
Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur del Estado de Jalisco.

j

11.OBJETIVOS

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur, Jalisco es la
instancia encargada de la realización de las acciones y los procedimientos materia del
Convenio de Coordinación, asi corno del seguimiento y la evaluación del proceso de
drdenamiento Ecológico, a través de sus Órganos Ejecutivo y Técnico.

111.ESTRUCTURA

.EI Comité de Ordenamiento Epológico Regional del POER Altos Sur, Jalisco se integra de
conformidad con las atribuciones y la estructura que se establecen en los Articulas 69 y
70 del Capítulo Noveno del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, ásí como en las
previsiones contenidas en el Convenio de Coordinación respectivo.

Conforme a lo establecido en el Artículo 71 del mismo Reglamento los miembros del
Comité deberán expedir su Reglamento Interno, en el cual se determinarán las reglas
pará su funcionamiento.

IV. INTEGRANTES DEL COMITÉ

En términos del Convenio de Coordinación, el. Órgano Ejecutivo del Comité estará
integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, asi como por un
representante de la sociedad civil.

Por los Municipios de la Región Altos Sur

MV
Director de la Junta Intermunic'

Por el Gobierno del Estado <;leJalisco

~~
r. o o fa Montaña Salazar

Director General de Planeación y Ordenamiento Territorial de la Secretaría de
Medio Ambiente Desarrollo Territorial
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ORGANO EJECUTIVO DEL 'COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO ,

Por el Gobierno Federal

Mtra. Ma. Isabel Ló ez ibera
Jefa de Unidad de Planeación y Política ambiental, SEMARNAT Delegación

Jalisco

roduce Jalisco A.C.

M.V.Z Gabriel

Por la Sociedad Civil

Una vez constituido "EL ÓRGANO E ECUTIVO" del Comité con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno y el representante de la sociedad civil, para garantizar, su
composición plural, éstas deberán llevar a cabo un análisis para identificar a
representantes de los sectores social, productivo y académico que deberán integrarse
como miembros permanentes de esta instancia de planeación.

Una vez leída la pres.enteActa de Instalación y enterados los integrantes de su contenido
y alcances, la firman en tres tantos y en tres (03) fojas al ¿la 16 de octubre del año 2015.
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ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO

REUNIDOS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, EL DíA 16 DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO 2015, COMPARECEN PARA LA INSTALACiÓN FORMAL
ÓRGANO EJECUTIVO COMO PARTE DEL "COMITÉ DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL (POER) ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO", EN
REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO LA
SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO ~
TERRITORIAL, POR LOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN ALTOS SUR, LOS
AYUNTAMIENTOS DE ACATIC, ARANDAS, CAÑADAS DE OBREGON,
JALOSTOTITLAN, JESUS MARIA, MEXTICACAN, TEPATITLAN DE MORELOS,
YAHUALlCA DE GONZALEZ GALLO, SAN IGNACIO CERRO GORDO, VALLE DE
GUADALUPE, SAN JULlAN Y .SAN MIGUEL EL ALTO, POR LA SOCIEDAD CIVIL,
FUNDACiÓN PR~DUCE JALISCO A.C. ~SMOS QUE A PARTIR DE LA FIR~A DE LA
PRESENTE SERAN MIEMBROS DEL ORGANO EJECUTIVO DEL COMITE ANTES
MENCIONADO.

1. ANTECEDENTES

a. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina en su Artículo
25 que el desarrollo nacional debera ser integral y sustentab'le y, el Artículo 26 de
la misma Norma prevé que la planeación del desarrollo nacional será democrática.

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prótección al Ambiente establece la
conCurrencia entre la federación, los estados y Municipios en materia de equilibrio
ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio.

c. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de agosto del 2003, prevé en su Articulo 68 la integración de
comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico, que promuevan además
la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado y social, con el fin de lograr la participación social corresponsable,
.Ia congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el
territorio nacional y la resolución de los conflictos ambientales en el marco del
desarrollo sustentable.

d. El Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrurnentación del
proceso' tendiente a la formulación, la aprobación, expedición, ejecución,
evaluación', seguimiento y, en su caso, la rnodificación del Programa de
Ordenamiento Ecológico' Regional (POER) Altos Sur del Estado de Jalisco, a
suscribirse en fecha próxima por la SEMARNAT, el Gobierno d~1 Estado de Jalisco
y los Municipios que conforman la Región Altos Sur, prevé la creación del Comité
como instancia de coordinación entre las partes, responsable del seguimiento del
Proceso de Ordenamiento Ecológico (POER) de Altos Sur del Estado de Jalisco.
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ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO

Con base en todo lo anterior, mediante la presente Acta, las autoridades de los tres
órdenes de gobierno instalan formalmente el Órgano Ejecutivo - del Comité de
Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur del Estado de Jalisco.

11.OBJETIVOS

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur, Jalisco es la
instancia encargada de la realizacióri de las acciones y los procedimientos materia del
Convenio de Coordinación, asi como del seguimientó y la evaluación del proceso de
Ordenamiento Ecológico, a través de sus Órganos Ejecutivo y Técnico.

/

m.ESTRUCTURA \

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur, Jalisco se integra de
conformidad con las atribuciones y la estructura que se establecen en los Articulos 69 y .
70 del Capitulo Noveno del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de' Ordenamiento Ecológico, así como en l¡3s
previsiones contenidas en el Convenio de Coordinación respectivo.

Conforme a 1.0 establecido en el Articulo 71 del mismo Reglamento los miembros del
Comité deberán expedir su Reglamento Interno, en el cual se determinarán las reglas
para su funcionamiento. . .

~IV. INTEGRANTES DEL COMITÉ .

En términos del Convenio de Coordinación, el Organo Ejecutivo del Comité estará
integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, así como por un
representante de la sociedad civil.

MVZ
Director de la Junta Intermunici

"[:;::::;::>0 ~
, Dr. :Rodolfo,.Mo.otaf.io. alazar

Director General de Plan-eación-y<Jrdenamiento Territorial de la Secretaría de
Medio Ambiente Desarrollo Térritorial ••.

Por los Municipios de la Región Altos Sur

Por el Gobierno del Estado de.Jalisco
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Por el Gobierno Federal
•

, Mtra. Ma. Isabel Ló e Ribera
Jefa de Unidad de Planeación y Política ambiental, SEMARNAT Delegación

, Jalisco .

Por la Sociedad Civil

.

Una vez constituido "EL ORGANO EJECUTIVO" del' omité con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno y el representante de, la sociedad civil, para garantizar su
composición plural, éstas deberán llevar a cabo un .análisis para identificar a
representantes de los sectores social, productivo y académico que deberán integrarse
como miembros permanentes de esta instancia de planeación.

Una vez leída la presente Acta de Instalación y enterados los integrantes de' su contenido
y alcances, la firman en tres tantos y en tres (03) fojas al día 16 de octubre del año 2015 .
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ORGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO

REUNIDOS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, EL DíA 16 DEL MES DE
,OCTUBRE DEL AÑO 2015, COMPARECEN PARA LA INSTALACiÓN FORMAL

ÓRGANO EJECUTIVO COMO PARTE DEL "COMITÉ DE ORDENAf\llIENTO
ECOLÓGICO REGIONAL (POER) ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO", EN
REPRESENTACiÓN D~L GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO LA
SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO
TERRITORIAL, POR LOS MUNICIPIOS DE LA REGiÓN ALTOS SUR, LOS
AYUNTAMIENTOS DE ACATIC, ARANDAS, CAÑADAS DE OBREGON,
JALOSTOTITLAN, JESUS MARIA, MEXTICACAN, TEPATITLAN DE MORELOS,
YAHUALlCA DE GONZALEZ GALLO, SAN IGNACIO CERRO GORDO, VALLE DE
GUADALUPE, SAN JULlAN Y SAN MIGUEL EL ALTO, POR LA SOCIEDAD CIVIL,
FUNDACiÓN PRODUCE JALISCO A.C. MISMOS QUE A PARTIR DE LA FIRMA DE LA
PRESENTE SERÁN' MIEMBROS DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ ANTES
MENCIONADO.

l. 'ANTECEDENTES

,
,

a. La Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos determina en su Artículo
25 que el desarrollo nacional deberá ser integral y sustentable y, el Articulo 26 de
la misma Norma prevé que la planeación del desarrollo nacional será democrática.

b. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la
concurrencia entre la federación, los estados y Municipios en materia de equilibrio
ecoló¡¡¡ico,protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio.

~

. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de agosto del 2003, prevé en su Articulo 68 la integración de
comités intergubernamentales de ordenamiento ecológico; que promuevan además.
la participación de personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado'y social, con el fin d~ lograr la participación social corresponsable,
la congruencia entre planes, programas y acciones de los distintos sectores en el
territorio nacional y la resolución de los conflictos ambientales en el marco del
desarrollo sustentable.

d. El Convenio de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del
proceso tendiente a la formulación, la ap'robación, expedición, ejecución,
evaluación" seguimiento y, en su caso, la modificación del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional (POER) Altos Sur del Estado de Jalisco, a
suscribirse en fecha próxima por.la SEMARNAT, el Gobierno del Estado de Jalisco
y los Municipios que conforman la Región Altos Sur, prevé la creación del Comité
como instancia de coordinación entre las partes, responsable del seguimiento del
Proceso de Ordenamiento Ecológico (POER) de Altos Sur del Estado de Jalisco.
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ORGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO

Con base en todo lo anterior, mediante la presente Acta, las autoridades de los tres
órdenes de gobierno instalan formalmente el Órgano. Ejecutivo del Comité de
Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur del Estado de Jalisc.o.

~

11.OBJETIVOS

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del, POER Altos Sur, Jalisco es la
instancia encargada de la realización de las acciones y los procedimientos materia del
Convenio de Coordinación, asi como del seguimiento y la evaluación det proceso de
Ordenamiento Ecológico, a través de sus Órganos Ejectltivo y Técnico.

111.ESTRUCTURA

El Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del POER Altos Sur, Jalisco se integra de
conformidad con las atribuciones y la estructura que se establecen en los Artículos 69 y
70 del Capitulo Noveno del Reglamento de la Ley General del Equilibrfo Ecológico y la
Protección al Ambienté en materia de Ordenamiento Ecológico, así como en las
previsiones contenidas en el Convenio de Coordinación respectivo.

Conforme a lo establecido en el Articulo 71 del mismo Reglamento los miembros del
Comité deberán expedir su Reglamento Interno,. en el cual se determinarán las reglas
para su funcionamiento.

IV. INTEGRANTES DEL COMITÉ

~

. En. términos del Convenio de Coordinación, el Órgano Ejecutivo del Comité estará
integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, así como por un

. representante de la sociedad civil.

.,

Por los Municipios de la Región Altos Sur,

Por el Gobierno del Estado de Jalisco
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ACTA DE INSTALACiÓN DEL ORGANO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE
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ECOLÓGICO REGIONAL ALTOS SUR DEL ESTADO DE JALISCO

Por el Gobierno Federal

,

Mtra. a. Isabel o z Ribera
Jefa de Unidad de Planeación y Política ambiental, SEMARNAT Delegación

Jalisco

Por la Sociedad Civil

M.V.Z Gabriel Guadalu

Una vez constituido "EL ORGANO EJECUTIVO" del Comité con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno y el representante. de la sociedad civil, para garantizar su
composición plural, éstas deberán llevar a cabo un análisis para identificar a
representantes de los sectores social, productivo y académico que deberán integrarse
como miembros permanentes de esta instancia de planeación.

Una vez leída la presente Acta de Instalación y enterados los integrantes de su conteni¡io
y alcances, la firman en tres tantos y en tres (03) fojas al día 16 dI:!,octubre del año 2015.
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REUNION DE TRABAJO: ACTA DE INSTALACION DEL ORGANO EJECUTIVO POER-/IAS
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FECHA: OCTUBRE 16, 2015 9:00 HRS,

~.

CARGO

¡

DEPENDENCIANOMBRE

I~
;~¡.,..
J""~~'l'"\,"J . ,:!~1~.;,
~ (lOBtttRNO UnL J~"TJ\f)O I)n JAI4JSCO

LISTA DE ASISTENCIA:

I •

,

I


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020



